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DE 20r8

Por med¡o de la cual se corrige la Resolución 408 de 20'18

EL MtNrsrRo DE SALUD y pRorecctóH socl¡t

En ejercicio de sus facultades legales, en especial, de las conferidas por el artículo 45 del
Código de Próced¡mienlo Adm¡nistral¡vo y de lo Contencioso Administrativo, y

CONSIOERANDO

Que medianle Resolución 408 de 2018 se modiñcó la Resolución 710 de 201?.
modif¡cada a su vez por la Resolución 743 de 2013, con el lln de actualizar algunos de
los indicado.es de cal¡dad a la Resolución 256 de 2016 y ajustar la ¡nformación a
reportar en algunos de los ind¡cadores y estándares por áreas de gest¡ón.

Que para tal fin se sustituyeron, entre otros, los Anexos No. 2 "lndicadores y estándares
por árcas de gest¡ón" y No. 3 1nstruct yo para califrcación",los cuales hacen parte integral
de la Resolución 408 de 2018.

Que en dichos anexos se presenlaron sendos erores de caráctel formal que se requiere
corregir.

Oue, en el indicádor 25 del Anexo No. 2 de la Resolución 408 de 2018, se debe corregir la
transcripción del denominador para que este coincida al definido en les fichas técnicas de
los indicadores para el monitoreo de la calidad de prestadores de servic¡os de salud de ¡a

Resoluc¡ón 256 de 2016, a saber, indicador P.2.13 "Proporción de reingreso de pacientes
al servicio de Ugencias en menos de 72 hons".

Que asi mismo en el Anexo Técnico 2 - nota (2) lbidem, gor error involuntario de
digitación, se ¡nd¡ca que el año de expedic¡ón del Decreto 2193 es el 2014, cuando en
realidad es el año 2004.

Que, f¡nalmenle, se debe corregir en el ",po de ESE' del indicádor No. 4 'Rlesgo fisca/ y
t¡nancierc" del Anexo No.3 elusdam, especiflcando que la referencia es: 'Nivel I, ll y lll con
categorización de riesgo med¡o o atlo'. en atención a la repetición eÍónea del n¡vel ll.

Que conforme con lo anterior y atendiendo a lo establecido en el art¡culo 45 del Cód¡go de
Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Admin¡strat¡vo, se hace necesarro
efectuar las correcciones aludidas sin atterar el sent¡do de la decis¡ón adoptada en la
Resolución 408 de 2018

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Articulo 1. Corríjase el error formal contenido en el Anexo No. 2 lndicador N0.25, página
09, el cual quedará asi:
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Anexo No. 2
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Articulo 2. Corrijase el error formal contenido en la nota (2) del Anexo N0.2, páginá 11, el

cuai quedará as¡:

"(?) Sistema de lnformación de Hospitales - SIHO. lnformación repo¡'tada por las IPS
públ¡cas, validada y presenlada por las Duecciones Tetr¡toriales de Salud al M¡n¡ster¡o
de Salud y Protecc¡ón Socia/ en v¡rtud del Decreto 2193 de 2004, comp¡lado en la
Sección 2, Cap¡tulo 8, Títuto 3, Parle 5 det L¡bro 2 det Oecreto 780 de 2016 - Únoo
Reglamentario del Seclor Salud y Prolección Social."

Artículo 3. Corríjase el error formal contenido en el Anexo No. 3 indicador No. 4, página 13, el
cual quedará así:

Anexo No. 3
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Contnuacrón de la resolucacn 'Por med¡o de la cual se cornge la Resolucton 4OB de 2018-

Area de
oestlón

Tipo
de ESE

lndlcador Califcación del r¿sultado o var¡aclón obsow¡da en el
p€rfodo evaluado

A B c D H
Programa de
Saneamiento
Fiscaly
Finenc¡ero

Saneamiento
Frscaly
F¡nanc ero en
los términos
prev stos en la
normalividad

Artículo 4. La presente resolución r¡ge a parlir de la fecha de su publicac¡ón y modifica en lo
pertinente los Anexos No. 2 y 3 la Resolución 408 de 2018.

PUBLfoUESE Y cÚ¡,tpt-rse
Dada en Bogotá, 0.C., a los
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